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Señores 

DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR 

ASUNTOS JURISDICCIONALES  

E. S. D. 

 

 

 

ACCIÓN: DEMANDA POR INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR. 

DEMANDANTES: DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ 

OSCAR HURTADO RODRÍGUEZ 

DEMANDADO CARNAVAL DE BARANQUILLA S.A.S. BIC 

 

 

ASUNTO: SOLICITUD AMPARO DE POBREZA  

 

 

LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA, mayor de edad, domiciliada y residenciada en la ciudad 

de Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.130.669.835 de Cali, abogada en ejercicio, 

titular de la Tarjeta Profesional No. 204.786 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este acto 

en nombre y representación como consta en el poder especial anexo como prueba a este memorial, de 

los señores DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 73.549.728, con dirección electrónica de 

notificaciones fundacionsoncallejero@gmail.com y OSCAR HURTADO RODRÍGUEZ, mayor de 

edad, domiciliado en el municipio de Ponedera, Atlántico, identificado con cédula de ciudadanía No. 

72.311.390, con dirección electrónica de notificaciones soncabrera.7@gmail.com, dentro del proceso 

referenciado de DEMANDA POR INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR y de la 

SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES, por medio del presente memorial, respetuosamente 

solicito a su Despacho, se CONCEDA EL BENEFICIO DE AMPARO DE POBREZA A FAVOR 

DE MIS MANDANTES, de conformidad con el artículo 151 y siguientes del Código General del 

Proceso,1 habida cuenta de la necesidad de aquellos de incoar dichas acciones judiciales en calidad de 

PARTE DEMANDANTE, contra CARNAVAL DE BARANQUILLA S.A.S. BIC, sociedad 

legalmente constituida en Colombia, con domicilio en la ciudad de Barranquilla, identificada con el NIT 

800.151.710 - 0, representada legalmente por la señora SANDRA INÉS MOLINA GÓMEZ domiciliada 

en la ciudad de Barranquilla, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.612.421, por la vulneración de 

sus derechos morales, patrimoniales y conexos de autor.  

 

La presente solicitud, se efectúa en razón de que mis poderdantes, según la información suministrada, no 

se encuentran en la capacidad económica para sufragar los costos que conlleva un proceso como el 

incoado, manifestación que ambos hacen bajo la gravedad de juramento y que se soporta en la declaración 

extra juicio realizada por cada uno de mis representados y demás pruebas anexas a este memorial, con 

fundamento en los siguientes: 

 

I. HECHOS 

 

(i) Situación de mi poderdante el señor Dairo Rafael Cabrera Rodríguez: 

 

1. El señor Dairo Rafael Cabrera es una persona de 51 años nacida en el municipio El Carmen de 

Bolívar del departamento de Bolívar, como consta en su cédula de ciudadanía anexa a este escrito. 

 

2. Sus estudios son Bachiller Técnico Industrial en la especialidad de ebanistería, como consta en el 

diploma de grado de bachiller anexa al presente.  

 

 
1 ARTÍCULO 151. PROCEDENCIA. Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de 
atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley 
debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso. 
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3. Es tecnólogo en comunicación luego de obtener grado de Locutor – Productor de Radio y TV, como 

consta en el diploma que anexa al presente. 

 

4. Su actividad comercial es como persona independiente dedicada a comercializar autopartes y carros 

usados y a la gestión cultural, de manera que sus ingresos mensuales son alrededor de TRES 

MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($3.850.000 M/CTE), 

situación que se declara bajo la gravedad de juramento. 

 

5. Vive en arriendo en el barrio Simón Bolívar de la ciudad de Bogotá, cuyo estrato es 3 como consta 

en uno de los recibos de servicio público anexo a esta demanda. 

 

6. Bajo su cargo y responsabilidad económica exclusiva tiene (2) hijas que dependen de él llamadas 

Isabella Cabrera Mercado y Melina Cabrera Rodríguez, como se evidencia en los respectivos registros 

civiles de nacimiento anexos como prueba a esta solicitud. 

 

(ii) Situación de mi poderdante el señor Oscar Hurtado Rodríguez: 

 

1. El señor Oscar Hurtado Rodríguez es una persona de 44 años nacida en el municipio Puerto 

Colombia del departamento de Atlántico, como consta en su cédula de ciudadanía anexa a este 

escrito. 

 

2. Es una persona que durante su infancia, desde los 2 años de edad, sufrió una enfermedad causada 

por una infección con el poliovirus, la cual le afectó su médula espinal y principalmente le causó una 

debilidad muscular en una de sus extremidades inferiores, condición que es evidente en su aspecto 

físico y que también se constata mediante su declaración extra juicio anexa a esta solicitud. 

 

3. Sus estudios son de bachiller, como consta en el acta de grado de bachiller anexa al presente.  

 

4. Su actividad comercial es como persona independiente dedicada a la música gracias a la Fundación 

Cultural Son Callejero, de manera que sus ingresos mensuales son menores al salario mínimo mensual 

legal vigente, situación que se declara bajo la gravedad de juramento con la firma del presente 

documento. 

 

5. Vive en la urbanización Los Girasoles I Etapa, en una vivienda estrato 1 del municipio de Ponedera 

Atlántico que fue entregada por la Alcaldía Municipal de Ponedera en 2013 a algunas personas 

incluyendo madres cabezas de familia, desplazados y en general, a personas vulnerables, y en su caso, 

a su compañera permanente la señora Yamilis de la Hoz, con quien tiene un (1) hijo de 10 años 

llamado Juan Diego Hurtado de la Hoz; todo lo cual consta en uno de los recibos de servicio público 

que se anexa, también en la resolución No 112-2013 de agosto 23 de 2013 emitida por la Alcaldía 

Municipal de Ponedera que se anexa, y el respectivo registro civil de nacimiento de su hijo, también 

anexo a este escrito. 

 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente las siguientes: 

 

II. PRETENSIONES 

 

1. Se acceda a la solicitud de amparo de pobreza en beneficio de mis representados dado que 

cumplen con los requisitos consagrados en el artículo 151 del Código General del Proceso. 

 

2. Se surtan para mis representados en calidad de parte demandante, los efectos previstos en el 

artículo 154 del Código General del Proceso. 
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III. PRUEBAS 

 

1. Poder especial otorgado a la suscrita por parte de los señores Dairo Rafael Cabrera Rodríguez y Oscar 

Hurtado Rodríguez en calidad de parte demandante del proceso de la referencia, a la suscrita, junto 

con el correo remisorio. 

2. Cédula de ciudadanía de los señores Dairo Rafael Cabrera Rodríguez y Oscar Hurtado Rodríguez, en 

calidad de PARTE DEMANDANTE 

3. Acta de grado de bachiller del señor Dairo Rafael Cabrera Rodríguez. 

4. Acta de grado de locución del Dairo Rafael Cabrera Rodríguez. 

5. Copia de un recibo de servicio público de la vivienda estrato 3 en la que habita el señor Dairo Rafael 

Cabrera. 

6. Copia del registro civil de nacimiento de Isabella Cabrera Mercado, hija del señor Rafael Dairo 

Cabrera Rodríguez. 

7. Copia del registro civil de nacimiento de Melina Paola Cabrera Rodríguez, hija del señor Rafael Dairo 

Cabrera Rodríguez. 

8. Copia de la declaración extra juicio realizada por el señor Dairo Rafael Cabrera Rodríguez, firmada 

el 31 de mayo de 2024. 

9. Acta de grado de bachiller del señor Oscar Hurtado Rodríguez. 

10. Copia de un recibo de servicio público de la vivienda estrato 1 en la que habita el señor Oscar Hurtado 

Rodríguez junto con su compañera permanente y su hijo. 

11. Copia del acta de entrega de la casa estrato 1 en el municipio de Ponedera, Atlántico, entregada por 

la Alcaldía Municipal de Ponedera a personas vulnerables. 

12. Copia del registro civil de nacimiento de Juan Diego Hurtado de la Hoz, hijo del señor Oscar Hurtado 

Rodríguez. 

13. Copia de la declaración extra juicio realizada por el señor Oscar Hurtado Rodríguez, firmada el 31 

de mayo de 2024.  

 

IV. COMPETENCIA 

 

Señor Juez, es usted competente para resolver esta petición, en razón de la demanda de su competencia 

que se presenta junto con el presente amparo de pobreza. 

 

V. NOTIFICACIONES 

 

Para efectos de notificaciones, a la suscrita apoderada y a los señores Dairo Rafael Cabrera Rodríguez y 

Oscar Hurtado Rodríguez podrá contactárseles en la calle 69 #4-48 OFC. 502 y/o a través de las 

direcciones electrónicas lherrera@gha.com.co, notificaciones@gha.com.co y 

fundacionsoncallejero@gmail.com  

 

Atentamente,  

 

 
 

LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA 

C.C.1.130.669.835 de Cali  

T.P. 204.786 del C.S de la J. 
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Señores 

DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR 

Subdirección de Asuntos Jurisdiccionales  

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: PODER ESPECIAL 

 

 

DAIRO RAFAEL CABRERA RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá 

D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 73549728 y OSCAR HURTADO RODRÍGUEZ, 

mayor de edad, domiciliado en el municipio de Puerto Colombia, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 72311390, en calidad de titulares de los derechos de autor sobre la obra artística “Puya a Corre” 

registrada el 2 de septiembre de 2015 bajo el No. 12-75-388 ante la Oficina de Registro de la Dirección 

Nacional de Derecho de Autor, por medio del presente escrito otorgo PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente a la doctora LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA, mayor de edad, domiciliada en 

Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.130.669.835 de Cali, abogada en ejercicio, con Tarjeta 

Profesional N° 204.786 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en los términos del artículo 77 

del Código General del Proceso y del poder que le fue conferido, actúe, en nuestro nombre y 

representación, con ocasión de la nueva INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR cometida 

por el CARNAVAL DE BARRANQUILLA S.A.S. BIC, y en ese sentido, para que solicite audiencia 

de conciliación,  reclame e interponga demanda en su contra de ser el caso, realice la solicitud de medidas 

cautelares correspondientes y en general, para que represente nuestros intereses y ejerza la defensa legal 

para la protección de nuestros derechos vulnerados, tanto morales como patrimoniales sobre la referida 

obra. 

 

Mi apoderada queda ampliamente investida de todas las facultades de ley para el cabal y diligente 

cumplimiento del presente mandato con el fin lograr la defensa y protección de nuestros derechos de 

autor, quedando facultada en los términos del Art. 77 del Código General del Proceso, en especial para 

recibir notificaciones, comprometer, conciliar, transigir, presentar, reformar o retirar demanda, desistir, 

sustituir, reasumir, y en general desarrollar todas aquellas actividades y actuaciones que considere 

pertinentes y necesarias para el buen cumplimiento de su gestión y garantizar la efectiva defensa de los 

intereses de los suscritos. 

 

Dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 5 de la Ley  2213 de 2022, informamos que nuestro 

correo electrónico es fundacionsoncallejero@gmail.com y el correo electrónico inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados de la doctora Luisa Fernanda Herrera Sierra es lherrera@gha.com.co  y 

notificaciones@gha.com.co  

 

Cordialmente,     

                                                         
____________________________  ___________________________ 

Dairo Rafael Cabrera Rodríguez   Oscar Hurtado Rodríguez 

C.C. No. 73549728    C.C. No. 72311390  

 

Acepto,  

 

_________________________________ 

LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA 

C.C No. 1.130.669.835 

T.P. No. 204786
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Buenos días, 
Enviamos poder debidamente firmado para lo pertinente a nuestra representación en el caso que no ocupa con
Carnaval de Barranquilla SAS , gracias
Cordialmente, 

Dairo Cabrera 
Oscar Hurtado

--
Fundación SON CALLEJERO "Salsa Social"
Móvil: (57) 310 3203791-317 7553178
Dairo Cabrera 
Director
http://fundacionsoncallejero.blogspot.com
Bogotá D.C., Colombia 

https://www.facebook.com/fundacionsoncallejero
http://fundacionsoncallejero.blogspot.com/




 

 













 
Bogotá D.C., mayo 30 del 2024 
 
 
Señores 

DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR (DNDA) 

 
 
 REF.: Declaración extra juicio bajo la gravedad de juramento 
 
 
Mi nombre es Dairo Rafael Cabrera Rodríguez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
73.549.728, vivo en la ciudad de Bogotá y acudo a su autoridad con el fin de manifestar 
bajo la gravedad de juramento, algunos aspectos relacionados con mi situación económica 
que explican la razón por la cual, no me es posible atender o asumir los gastos del proceso 
que iniciaré en contra de la sociedad Carnaval de Barranquilla S.A.S. Dada mi situación 
económica, asumir dichos gastos, implicaría comprometer mis pocos ingresos destinados 
a gastos del mínimo vital como vivienda, servicios y alimentación de mi núcleo familiar. 
 
Yo trabajo como independiente en diferentes actividades como comerciante de autopartes 
usadas y otras como gestor cultural, por lo que mis ingresos no son fijos, sino que por el 
contrario dependen del trabajo que mes a mes vaya saliendo. Soy padre de familia de tres 
hijas de tres hijas dos de las cuales, Isabella Cabrera Mercado y Melina Paola Cabrera 
Rodriguez, quienes dependen económicamente de mi, de manera que adicional a los 
gastos mínimos para mi subsistencia, también respondo por las necesidades de ellas. Por 
lo general gano un promedio de $3.850.000 al mes y pago entre arriendo y servicios 
públicos  alrededor  de  $2.700.000, lo cual ya compromete el 50% de mis ingresos, en ese 
orden de ideas, no me es posible asumir gastos adicionales que puedan llegar a afectar las 
condiciones mínimas de mi familia. 
 
Estas declaraciones las firmo el 31 de mayo de 2024 y declaro que son completamente 
ciertas bajo la gravedad de juramento para poder soportar la solicitud de amparo de pobreza 
en la demanda comentada. 
 
 

 
 
Dairo Rafael Cabrera Rodríguez   
C.C. No. 73549728  











Bogotá D.C., mayo 31 de 2024 

 
 

Señores 

DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR (DNDA) 

 
 

 REF.: Declaración extra juicio bajo la gravedad de juramento 
 

 
Me llamo Oscar Hurtado Rodríguez, identificado con cédula de ciudadanía 
72.311.390, oriundo del municipio de Puerto Colombia en el Atlántico, pero 

resido en el municipio de Ponedera del mismo departamento. Mi núcleo familiar 
está compuesto por mi compañera Yamilis de la Hoz con quien vivo hace 17 años 

y tenemos un hijo de 10 años que se llama Juan Diego Hurtado de la Hoz.  
 
He sido una persona afectada por diferentes situaciones sociales como el 

desplazamiento, también con problemas de salud e indudablemente problemas 
económicos que me han afectado en diferentes aspectos. A mis dos años sufrí 

de un polio y eso hizo que tuviera ciertos cambios físicos en mi cuerpo, sobre 
todo en la zona derecha afectando mayormente la pierna, situación que me 
generó invalidez y discapacidad notoria y manifiesta. Mi familia fue víctima del 

desplazamiento y por eso es que la casa en la que resido con mi esposa en Los 
Girasoles en Ponedera, fue entregada por el Gobierno. 

 
Estudié hasta el bachillerato, pero como mi pasión siempre ha sido la música, 
de ahí que yo me haya dedicado a eso. Hago parte de la Fundación Cultural Son 

Callejero y ahí me han ayudado con la producción de varias de mis obras que 
me ha servido bastante para salir adelante. Mis pocos ingresos al mes vienen de 

la actividad musical, y son más o menos $960.000 al mes, que destino todo a 
los gastos básicos de cualquier casa como el mercado, la salud, el colegio de mi 
hijo y los servicios. 

 
Teniendo en cuenta mi situación, declaro el 31 de mayo de 2024 bajo la 

gravedad de juramento que no puedo asumir otros gastos como los que se 
necesitan para demandar al Carnaval de Barranquilla porque usaron una de mis 

canciones sin que yo los hubiera autorizado ni tampoco mi productor y ruego 
que se me aplique la excepción con el amparo de pobreza en ese proceso. 
 

 

 
 
Oscar Hurtado Rodríguez 

C.C. No. 72311390 


